
La Libertad,01 de Junio de 2016 

Sr. CLIFER NÚÑEZ CRISTOBAL 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PENINSULAR DE TRANSPORTE 
UNIVERSITARIO S.A COPENUN 
CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Yo, HERNANDEZ CASTAÑEDA ORRALA PANIMBOZA con C.I. No. 090715924-8, 
Estado civil DIVORCIADO. Accionista Activo de la Compañía Peninsular De 
Transporte Universitario S.A“COPENUN”; acertadamente administran, me permito 

comunicar mi expresa voluntad de CEDER MIS DERECHOS, como son las 

ACCIONES del disco No 24-14 número de acciones 1 con un valor de $ 1,00; a 
favor del señor GARCES GARCES JORGE OSWALDO con C.l. No. _180213044-1 
Estado civil casado con la señora MARIANA DE JESUS PEREZ PORTERO con C.I. 

No. 1802246007y autorizo a los representantes de la Compañía registrar en el 
libro de acciones, no teniendo en adelante ningún reclamo posterior que hacer por 
este ni por ningún otro concepto. 

Particular que comunico, para los fines pertinentes de ley. 

  

HERNANDEZ CASTAÑEDA ORRALA PANIMBOZA 
C.l. N-  090715924-8 

  

GARCES GARCES JORGE OSWALDO 
Cl. N2_180213044-1 _ 
CESIONARIO 
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